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1. Introducción 
 
Con la entrada en vigor y sus posteriores reformas a la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Guanajuato en su contenido contempla diversos instrumentos, entre otros el del Registro de 
Trámites y Servicios,  de igual manera se desarrolló la herramienta denominada e Normateca, 
mismos que se materializaron en un sistema electrónico por separado.  A fin de adecuarse a una 
nueva realidad social con el avance en tecnologías de información y comunicaciones, se detecta la 
necesidad de realizar un nuevo diseño con un concepto integral que facilite la consulta por medios 
móviles, la ubicación en mapas geo referenciados, emisión de reportes agiles, entre otras ventajas 
importantes, así como el de adecuar el catalogo normativo vinculando el fundamento especifico con 
el registro de trámites y servicios en un solo portal de información. 
 
Por ello, la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas en coordinación con la Secretaria 
de Desarrollo Económico Sustentable a través de las áreas de Mejora Regulatoria y la Dirección de 
Tecnologías de la Información, han desarrollado un nuevo instrumento tecnológico para el registro 
e intercambio de información interna y consulta de los diversos trámites y servicios, además de una 
herramienta denominada Normateca,  que proporciona a la Administración Pública Estatal para que 
en el marco de los ordenamientos legales y administrativos que los rigen y bajo un esquema de 
coordinación uniforme, se homologue e integre una base de datos que permita su consulta de 
manera  eficiente y eficaz. 
  
Con la finalidad de realizar una mejor interacción de los actores responsables  con el sistema, se 
realiza el presente manual de administración como el documento que describe los pasos técnicos y 
administrativos, mismos que se exponen en una secuencia ordenada, así como las principales 
operaciones que contemplan los módulos y la manera de realizarlas, contiene esquemas visuales 
con las pantallas que conforman las diversas funciones a realizar mismos que expresan gráficamente 
la trayectoria de las distintas actividades, precisando las responsabilidades de cada rol que 
interactúa y su participación puntual, por lo tanto, sus contenidos deben ser de obligado 
cumplimiento para todo el personal que asume los roles que estable el propio sistema  para su 
funcionamiento.  
 
El Manual de Administración es una herramienta que facilita y agiliza la gestión diaria de los 
servidores públicos involucrados en el tema de mejora regulatoria, específicamente en las 
Regulaciones y el Registro de Trámites y Servicios que requieren de referencias inmediatas de los 
beneficios de la aplicación tecnológica, su utilidad radica principalmente en conocer el 
funcionamiento interno por lo que respecta al registro de datos de los trámites y servicios además 
de su fundamento normativo que se contiene en sus diversas prestaciones públicas que realizan las 
dependencias y entidades de la administración pública, resultando primordial para ello, el registro, 
validación y mantenimiento permanente, así como de la administración del sistema. 
 
Es un documento integral  y actualizado de consulta, que establece un método estandarizado para 
ejecutar el trabajo, permite coadyuvar en el logro exitoso y en la coordinación de esfuerzos y 
recursos institucionales a través de una colaboración comprometida del personal que tiene a cargo 
las funciones de captura, validación y administración tanto de las Regulaciones como del Registro 
de Trámites y Servicios. 
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2. Marco normativo 
 

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato. Artículos 3° fracción I, 11° fracciones II. 

Decreto número 340, publicado el 24 de septiembre de 2018 en el periódico oficial no. 194. 

 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. Artículos 6° 

fracciones XX y XXI, 7. Frac. X, XV, 9 frac. I, 10 frac. I, VII. 

3. Objetivo 
 
La presente Guía de Operación  determina los procedimientos y la mecánica de operación del 
Registro Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios, así como de los roles que asumen los 
responsables de la captura por parte de las dependencias y entidades, su validación y administración 
que tiene a su cargo el personal adscrito a las autoridades rectoras en la materia de mejora 
regulatoria.  
 

4. Alcance 
 

Desde la captura de datos, validación, publicación de trámites y servicios así como de 

ordenamientos normativos, que realizan los servidores públicos con los roles necesarios para su 

operación, hasta su administración y gestión inherentes a los sistemas tanto del registro de trámites 

y servicios como de la Nomateca. 

5. Glosario 
 
Administrador del Sistema. Es el encargado de actualizar los catálogos de requisitos y leyes y 
reglamentos, además de asignar permisos a usuarios en sus roles específicos. 
 
Borrador. Se refiere al momento en el que el registro se ha capturado total o parcialmente pero no 
se ha enviado para su validación por la STRC. 
 
Disposiciones Legislativas. Son aquellas que emite el Poder Legislativo, dentro del ámbito de sus 

atribuciones y que son publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, mismas que se 

relacionen de forma concatenada con la prestación de trámites y servicios. 

Disposiciones Administrativas de Carácter General. Son aquellas que emite el Poder Ejecutivo, 

dentro del ámbito de sus facultades y que son publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, mismas que se relacionen de forma concatenada con la prestación de trámites y servicios. 
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En aprobación. Se refiere al momento en el que la fuente de información envió  su registro de 
carácter no empresarial (social) a validación a la STRC. 
 
Enlace de Mejora Regulatoria Es el servidor público que funja como vínculo entre la fuente de 
información de la dependencia o entidad a la que pertenezca y las autoridades en materia de mejora 
Regulatoria estatal, el cual se coordinara con los roles de capturistas. 
 
Estatus. Son las etapas por las cuales se procesa en el RTyS un registro desde su emisión por la 
fuente de información hasta su publicación. 
 
Estatus. En el sistema de Normateca, es la etapa en la cual se encuentra la regulación, siendo la de 
publicada, rechazada o histórico. 
 
Fuente de Información. Son las Dependencias y Entidades de la Administración Pública estatal o 
Municipal que proporcionen la información requerida en el RTyS, las cuales de acuerdo a la ley serán 
responsables directas de los datos presentados. 
 
Incompleto. Se refiere a aquel registro que no han sido capturados los campos de registro  al 100% 
de la información aplicable y este deberá pasar al estatus de borrador. 
 
Información. Conjunto de datos requeridos y aplicables para integrar correctamente el registro, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley. 
 
Ley. Se entiende por ley “Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y sus Municipios”. 
 
Registro regulaciones. Herramienta electrónica para la difusión y consulta de las leyes, códigos, 

acuerdos, así como normas,  reglamentos, lineamientos y demás disposiciones de administrativas 

de carácter general que se vinculen a los Trámites y Servicios que brindan las diversas dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal. 

La Normateca representa un componente sistémico complementario del Registro de Trámites y 
Servicios  proporcionando el fundamento jurídico indispensable para realizarlos. 
 
Publicado. Es el resultado final del proceso de validación, mismo que la STRC pondrá a regulación 
de la ciudadanía. 
 
Rechazado. Se refiere al momento cuando en el registro se identifique algún error en la captura o 
cuando está validado la  STRC, pero se considera conveniente adicionar información en beneficio 
del ciudadano. 
 
Registro. Es la ficha técnica de trabajo que contiene el conjunto de campos de información 
necesarios de los trámites y servicios para su publicación. 
 
Registro de Trámites y Servicios (RTyS). Tiene por objeto la inscripción y publicidad de los trámites 
y servicios que lleven a cabo las dependencias y entidades de las administraciones públicas estatal 
y municipal señaladas en la ley. 
 
Rol. Conjunto de actividades específicas establecidas bajo permisos para los usuarios del sistema. 
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Servicio. La actividad llevada a cabo por la Administración Pública, destinada a satisfacer, de manera 
regular, continúa y uniforme, necesidades colectivas. Se concreta a través de prestaciones 
individualizadas suministradas directamente por el Estado y municipios. 
 
SDES. Se refiere a las siglas de la “Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable”. 
 
STRC. Se refiere a las siglas de la “Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas”. 
 
Trámite. Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales hagan ante 
una dependencia, entidad estatal o municipal, ya sea para cumplir una obligación u obtener un 
beneficio o servicio, en general, a fin de que se emita una resolución o documento que las personas 
estén obligadas a conservar. 
 
Trámites o Servicios de Carácter Empresarial. Son aquellos que las personas físicas o morales 
realizan para cumplir con una obligación u obtener un beneficio, ya sea para la apertura, operación 
o regularización de su empresa o negocio, así mismo al momento de su resolución mínimo generará 
o mantendrá un empleo según sea el caso. 
 
Validar. Es la revisión, supervisión, y en su caso aprobación o rechazo de la información contenida 
en un registro, misma que podrá ser publicada por la STRC. En el supuesto de rechazar la 
información se emitirán las recomendaciones correspondientes por los validadores. 
 
Validador. La STRC facultada por la ley,  establecido bajo un rol específico para el usuario del 
sistema. 
 

6. Aspectos Generales en la integración de Registros de 
Regulaciones, Trámites y Servicios 

 
Para efectos de mantener actualizados los registros tanto de Trámites y Servicios como de 
Normateca se observara los siguientes pasos: 

a) Identificara la totalidad de las normas registrándolas en la Normateca, que resultan  
aplicables y sirven de fundamento para los trámites y servicios, ya que estos se vinculan y 
preestablecen en la Registro de Trámites y Servicios. Para su registro y actualización 
atenderá a las particularidades señaladas en líneas subsecuentes. 

b) Identificar la totalidad de las oficinas receptoras y resolutoras que realizan los trámites y 
servicios con sus domicilios actualizados, con los datos que pide el sistema y una fotografía 
del exterior. 

c) Integrará el Registro de Trámites y Servicios considerando los aspectos señalados para 
realizarlo. 

d) Los casos especiales relacionados con tecnología serán tratados ante personal responsable 
de la Administración del Sistema a través del correo institucional 
mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx. 

 

mailto:mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx
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7. Aspectos Particulares para la Incorporación y Desincorporación 

de Regulaciones en el registro. 

 
1. La incorporación de disposiciones en el sistema de Normateca proporciona beneficios que 

se traducen en: 
 

 Una herramienta abierta en su consulta a cualquier persona que quiera conocer sobre 
el marco normativo vigente de la Administración Pública Estatal relacionada con sus 
trámites y servicios, repercutiendo de ese modo en un beneficio hacia la ciudadanía. 

 Brindar al servidor público el apoyo necesario para la eficaz y eficiente ejecución de sus 
tareas administrativas.  

 Permite a través de un motor de búsqueda tanto una consulta abierta al usuario final, a 
la vez de la vinculación directa al trámite o servicio.   

 Finalmente, es una herramienta que sirve de insumo para efecto de generar acciones 
en materia de mejora regulatoria. 
 

 
2. El sistema de Normateca se compone de dos grandes ramas clasificadas de forma general 

para su incorporación en Disposiciones Legislativas y Disposiciones Administrativas de 
Carácter General. 
 

3. Antes de la incorporación el personal de captura deberá cerciorarse de la existencia de la 
norma vigente dentro del catálogo, mediante consulta utilizando el título y a través del 
motor de búsqueda. 

 
4. La actualización de la normatividad del catálogo es responsabilidad de la Dependencia o 

entidad correspondiente, y será  a través del módulo proporcionado por el propio sistema, 
por lo que se deberá de contar con el archivo en PDF o Acrobad Reader,  para efecto de 
cargarlo en el módulo, el sistema conservara el documento que no resulte vigente en el 
icono de “Versiones”. 

 
5. Para la incorporación documental de la Normateca, las unidades jurídicas de las 

dependencias y entidades que diseñen, elaboren, propongan, impulsen o sean 
corresponsables de la emisión de proyectos regulatorios, que contenga modificaciones, 
derogaciones o adiciones a las normatividad existente vinculadas a trámites y servicios, 
deberán de informar al responsable en su rol de capturista de las nuevas disposiciones para 
su incorporación a la Normateca.. 
 
Su aplicación se extiende para la actualización que de forma permanente se realice por la 
emisión de disposiciones legislativas que resulten aplicables a los trámites y servicios en el 
ámbito de su competencia. 

 
6. Las  Disposiciones que se incorporen a la Normateca deberán estar contenidas en 

documentos electrónicos, y para efectos de su registro en está, dichas disposiciones 
deberán tener las siguientes características: 
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I. Documento que contenga únicamente de la regulación vigente en su última versión, que 
sea coincidente  con la publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, evitando 
que sea el archivo correspondiente a la versión completa del propio periódico; 

II. Estar en formato de archivo electrónico PDF (Portable Document Format) o Acrobat 
Reader Document; 

III. La información contenida en el documento electrónico deberá estar en formato de texto, 
salvo que por su naturaleza, se encuentre dispuesta como imagen; 

IV. Por seguridad del documento, encontrarse protegido para su modificación, mediante 
palabra clave que el emisor establecerá; 

V. Habilitar la opción de copia o extracción de contenido e impresión. 
 

 
7. El nombre de la Dependencia o Entidad se encuentra “Precargado” en el sistema de 

Normateca, por lo que para el caso de una dependencia o entidad de nueva creación, 
modificación o supresión deberá de actualizarse conforme a lo que se establezca en el 
Decreto en que se fundamente, informado para ello al responsable en su rol de 
administrador. 
 

8. El nombre de la regulación se deberá de registrar conforme a la que se establezca en la 
regulación legislativa o regulación administrativa de carácter general. 
 

9. La descripción breve se deberá de redactar en forma clara y concisa conteniendo las 
palabras clave que permitan una identificación práctica de la norma por parte del usuario 
final a través de los motores de búsqueda del sistema. 

 
10. Es responsabilidad de los emisores el contenido de las disposiciones administrativas de 

carácter general que soliciten incorporar a la Normateca.  
 

Para que el sistema electrónico cumpla su función de proporcionar un marco jurídico integral 
vinculatorio a sus trámites y servicios, resultara indispensable realizar acciones de actualización de 
manera permanente, observando lo siguiente: 
 

I. La dependencia o entidad emisora deberán de incorporar a la Normateca las 
disposiciones aplicables a los trámites y servicios en el ámbito de su competencia,  en 
un término máximo de tres días posteriores a su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado. 

II. Las disposiciones legislativas se incorporaran en el mismo plazo, una vez publicadas. 
III. El sistema de la Normateca guardará en el archivo clasificado como histórico aquellas 

disposiciones que no se encuentre vigentes, en función de su última actualización. 
 

8. Aspectos Particulares para Integrar el Registro de Trámites y 
Servicios 
 

1. El seguimiento de las diversas etapas para la integración, captura y actualización 
permanente del Registro de Trámites y Servicios, será a través de los responsables oficiales 
en el rol de capturista que haya designado cada una de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal.  
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2. La Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, presentará y brindará 
capacitación sobre la operación del Sistema para la Integración, Captura, Operación y 
Difusión del Registro de Trámites y Servicios del Estado de Guanajuato, a los responsables 
oficiales en su rol de capturista. 

3. La Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, integrará un directorio de 
responsables oficiales en el rol de capturista, para la integración del Registro de Trámites y 
Servicios, con quienes se establecerá la coordinación necesaria. 

4. Los responsables oficiales en su rol de capturista forman parte de una red funcional, 
conformada para este fin. 

5. La Secretaría de la Trasparencia y Rendición de Cuentas a través de un procedimiento ágil,  
creará y hará llegar de forma oficial, el usuario, clave y vinculo del sitio en la red 
correspondiente a cada uno de los responsables oficiales en su rol de capturista. 

6. Las Dependencias y Entidades representan las fuentes de información a través de su 
responsable de captura, el cual integra, captura y actualiza de manera permanente su 
Registro de Trámites y Servicios, de acuerdo a lo siguiente: 

 
A) Para el caso de una nueva creación de Trámite o Servicio. 

a. En Oficinas 
1. Identificar la denominación y ubicación del total de oficinas de la dependencia o entidad 

que prestan tramites o servicios de acuerdo a sus estructura orgánica y reglamento 
interior; 

2. Identificar las oficinas receptoras y resolutas; 
3. Registrar en el Módulo Oficinas, los datos de ubicación actualizados y todos los que pide 

el sistema de cada una de las oficinas; 
4. Subir la fotografía del exterior de la oficina en el campo establecido. 

 
b. En Normateca 

1. Cerciorarse de que toda la normatividad vigente aplicable al trámite o servicio, se 
encuentre actualizada en el Módulo de Normateca; 

2. En caso de ser una nueva regulación incorporar el archivo respectivo, para su posterior 
envío a validación. 

 
c. Requisitos 

1. Sobre los trámites y servicios identificados, enliste la totalidad de los requisitos que sobre 
los mismos que se establecen en su procedimiento; 

2. Verifique que los requisitos se encuentren precargados en el catálogo de requisitos 
existentes en el sistema; 

3. En caso de que alguno(s) no se encuentren en el catálogo, se deberá realizar la gestión 
de su alta, mediante el correo institucional mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx lo 
cual será atendido por el administrador del sistema; 

 
d. En el RTyS 

1. Una vez de haber cumplido con los puntos anteriores, deberá de iniciar la captura o 
actualización de los trámites y servicios aplicables, en el RTyS por medio de un registro; 

2. Ingresar al Sistema en el módulo de RTyS de dependencia o entidad que corresponda 
para vincular a las oficinas que apliquen mediante; Agregar oficina, Editar oficina, 
Eliminar oficina;  

mailto:mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx
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3. Sobre las oficinas identificadas enliste los apartados del I al XV de los trámites y servicios 
que brindan, registrando los campos que correspondan. 

 
B) Para el caso de actualización periódica. 

Se deberá de verificar el o los módulos que requieren ser actualizados, observado lo que 
corresponda conforme a lo siguiente: 
 

a. Normateca 
1. Si la modificación del Trámite o Servicio proviene de una reforma a la regulación deberá 

de acceder como primer paso al Módulo de Normateca para realizar los cambios, 
subiendo el archivo que contenga la regulación vigente. 
 
b. Oficinas 

1. Si el cambio responde a la ubicación de las oficinas y sus datos, así como su fotografía, 
deberá de acceder a realizar su actualización en el módulo,  ante de incorporar los datos 
en el módulo del RTyS. 
 
c. Requisitos 

1. En caso de que sean datos de Requisitos y no se encuentren en el catálogo, se deberá 
realizar la gestión de su alta, mediante el correo institucional 
mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx lo cual será atendido por el administrador del 
sistema; 
 
a En el RTYS 

1. Una vez de haber cumplido con los puntos anteriores que requirieren de actualización, 
ingresar al Módulo de RTyS de la dependencia entidad que corresponda y verificar que 
se encuentren con su denominación correcta las áreas o unidades administrativas 
conforme a su estructura orgánica, así como la ubicación; 

2. Identificar los cambios que correspondan según la estructura del registro (del I al XV); 
3. Realizar la captura o actualización de los trámites y servicios aplicables en los campos 

que corresponda en el RTyS por medio del registro con los nuevos datos. 
 

7. Para el llenado o actualización del o los registros se deberán de considerar los siguientes 
aspectos: 

a. Todos los campos del o los registros deberán ser llenados con mayúsculas y minúsculas; 
b. Citar el nombre completo del trámite o servicio, tal como se establece en la 

normatividad; 
c. No dejar campos vacíos; 
d. No utilizar abreviaturas, ni siglas oficiales (excepto las ampliamente reconocidas; a nivel 

Estatal, nacional o internacional como: IMSS, CFE, PEMEX, SEDENA, SSA, SEP, etc. o 
aquellas que así se considere necesario); 

e. En el caso de que en alguno de los campos del registro, su espacio sea insuficiente para 
citar su información correspondiente, esta se deberá de anotar  en el campo de las 
observaciones; 

f. Utilizar un lenguaje común, cuidando que la redacción sea de dominio público en 
general, utilizando lo menos posible el uso de tecnicismos. Utilizar palabras clave que 
indiquen el beneficio, en su caso. 
 

mailto:mejoraregulatoria@guanajuato.gob.mx
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8. Los directores responsables de la dependencia o entidad, validaran en observancia a la 
normatividad aplicable la información contenida en el registro de conformidad con lo que les 
presente el enlace en su rol de capturista.  

9. Una vez que ya se haya culminado con la captura, la información deberá de ser supervisada y 
validada por el área jurídica respectiva,  adscrita a su dependencia o entidad en observancia a 
la normatividad aplicable y la información contenida en el registro, en este sentido el 
especialista jurídico deberá de considerar aspectos como: 
 

a. Citar todos los fundamentos jurídicos aplicables que están relacionados con el trámite y 
servicio que se está procesando. 

b. Citar los fundamentos de lo general a lo particular (Ley…., Titulo, Capitulo, Sección, 
Fracción, Inciso,…). 

c. Los fundamentos Jurídicos deberán de aparecer de acuerdo a la clasificación de 
normativa por razón de su autoridad oficial (Acuerdos Internacionales, Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes Federarles, Leyes Generales, Leyes 
Estatales, Convenios y Acuerdos locales, etc.). 

d. En el caso de que la ficha tenga precargada información relacionada, con la leyenda de 
información anterior, esta se deberá de actualizar y en su caso validar, siguiendo el 
procedimiento de llenado normal; ya que esta únicamente esta como referencia.  
  

10. La STRC establecerá las herramientas necesarias para que se apliquen de manera estandarizada 
y homogénea en el control, seguimiento y evaluación, en el proceso de elaboración de dicho 
registro. 

 
Se recuerda a las Dependencias y Entidades, que el proceso no culmina con la publicación de su 
registro, ya que de acuerdo al Artículo 16, 17 y 18 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, “El contenido y actualización de la información que se inscriba en el 
Registro de Trámites y Servicios y Normateca, será responsabilidad de las dependencias y entidades 
que la proporcionan”, no obstante que los artículos citados también hacen referencia a la 
imposibilidad de exigencia por parte de las Dependencias y Entidades solicitar información distinta 
a la publicada en dicho registro. En este sentido se deberá atender lo siguiente: 

 
a. Aplicar una revisión sobre lo publicado. 
b. Revisarla continuamente de forma general. 
c. Hacer una revisión y actualización total, atendiendo a lo establecido en la ley,  
d. Hacer una revisión y actualización total cada doce meses, realizando esta actividad 

durante el mes de enero de cada año. 
e. Verificar permanentemente el estado y vigencia de la clave y contraseña de acceso al 

sistema 
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9. Secciones. 

 

Autentificación 

 

Figura 1. Autentificación en el sistema. 

En la pantalla que se muestra en la parte superior (La imagen de inicio) deberá de introducir la 

información requerida (usuario  y contraseña). 

Usuario: Introduzca el nombre de usuario  (Correo Guanajuato). 

Contraseña: Introduzca la contraseña. 

Una vez introducido el nombre de usuario y contraseña, haga clic en el botón “Login”. 

 

Si su nombre de usuario y contraseña son válidos y cuenta con los permisos para ingresar al sistema, 

entonces se visualizara la  pantalla principal. 

En la página principal se visualiza su nombre, permisos de acceso, entre otros datos. 
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Página de inicio 

 

Figura 2. Página de inicio. 

 

Al lado izquierdo de la página se muestra el menú principal donde podemos acceder a los distintos 

módulos del sistema. 
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Figura 3. Menú principal. 

Reportes 
En esta sección el sistema visualiza los reportes de: 

 Reporte General de TyS.  Este reporte visualiza los trámites y servicios por:  

o Fecha de modificación,  

o Fecha de envió a validación,  

o Fecha de rechazo y 

o Fecha de publicación. 

Puede además filtrarse por un periodo de tiempo especificado y exportarse a Excel. 

 Reporte Regulaciones. Este reporte visualiza las Regulaciones filtradas por los siguientes 

rubros. 

o Pendientes. 

o Rechazadas. 

o Publicadas. 

o Eliminadas. 

Esta opción permite exportar la información a Excel. 
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 Reporte TyS Rechazados.  Este reporte visualiza los trámites y servicios que alguna vez se 

han rechazado, además visualiza los siguientes datos. 

o Fecha del rechazo. 

o Estatus actual del trámite y servicio. 

o Nombre del capturista. 

 Estatus Actual de Trámites y Servicios. Este reporte visualiza el número de trámites y 

servicios por entidad, así como el estatus actual de cada uno de ellos. Además da la 

posibilidad de exportar la información a Excel. 

 Reporte completo de TyS. Este reporte visualiza toda la información de los trámites y 

servicios capturados en el sistema, así como la opción de exportar a Excel. 

Usuarios 
 

En este apartado se podrá administrar los usuarios que tienen acceso al sistema, así como 

configurar los permisos / acciones que puede realizar. 

 

 

Figura 4. Administración de usuarios. 

Crear usuarios. 

Para  dar de alta un usuario, realice las siguientes acciones: 

1. Haga clic en el botón   . 

2. El sistema visualiza una pantalla donde se captura la información solicitada. 
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Figura 5. Agregar nuevo usuario. 

 

3. Una vez introducida la información, haga clic en el botón “Guardar”. 

4. El sistema visualiza el listado de usuarios actualizado. 

 

 

Figura 6. Administración de usuarios. 
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Actualizar usuarios 

Para actualizar los datos de un usuario, ejecute las siguientes acciones: 

1. Haga clic en el botón  del registro seleccionado. 

2. El sistema visualiza una pantalla con la información a actualizar. 

 

Figura 7. Edición de los datos del usuario.  

3. Realice las modificaciones necesarias. 

4. Haga clic en el botón “Guardar”. 

5. El sistema visualiza el listado actualizado. 

Nota: Si desea actualizar la contraseña del registro seleccionado, haga clic en el botón “Cambiar 

password”, introduzca la nueva contraseña y haga clic en el botón “Guardar”. 

Eliminar usuarios 

Para eliminar los datos de un usuario, ejecute las siguientes acciones: 

1. Presionando el icono de eliminar  .  

2. El sistema visualiza un mensaje de confirmación para la eliminación del registro. 

 

Figura 8. Confirmación de eliminación de registro. 
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3. Haga clic en el botón  para proceder con la eliminación del registro. 

4. El sistema visualiza el listado de usuarios registrados actualizado. 

 

Permisos 

Para asignar permisos dentro del sistema a un usuario, ejecute las siguientes acciones: 

1. Haga clic en el botón  . 

2. El sistema visualiza una ventana para seleccionar los permisos al usuario. 

 

Figura 9. Pantalla para asignar permisos. 

3. Seleccione los permisos que desea asignar al usuario seleccionado. 

4. Haga clic en el botón  . 

5. El sistema visualiza el listado de usuarios registrados actualizado. 

 

Dependencias 
En este apartado se podrá administrar el catálogo de las Dependencias y Entidades. 
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Figura 10. Listado de dependencias. 
 

Agregar dependencia / Entidad 

Para  dar de alta una Dependencia / Entidad, realice las siguientes acciones: 

1. Haga clic en el botón . 

2. En la ventana que se visualiza, introduzca el nombre de la Dependencia/Entidad. 

3. Haga clic en el botón “Guardar”. 

 

Figura 11. Agregar nueva Dependencia/Entidad. 
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4. El sistema visualiza el listado actualizado. 

 

Actualizar  

Para  actualizar los datos de una Dependencia / Entidad, realice las siguientes acciones: 

1. Haga clic en el botón  . 

2. El sistema visualiza una pantalla con el registro a actualizar. 

 

Figura 12. Actualizar datos del registro. 

3. Realice las modificaciones necesarias al registro. 

4. Haga clic en el botón “Guardar”. 

5. El sistema visualiza el listado actualizado. 

 

Eliminar un registro 

Para eliminar un registro, realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón  . 

2. El sistema visualiza una ventana para confirmar la eliminación del registro. 

3. Haga clic en “Ok”. 

4. El sistema visualizará el listado actualizado. 

 

Figura 13. Eliminación de registro. 
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Requisitos 
En este apartado se podrá administrar el catálogo de los requisitos para los trámites y servicios. 

 

 

Figura 14. Listado de dependencias. 
 

Agregar requisito 

Para  dar de alta un requisito, realice las siguientes acciones: 

5. Haga clic en el botón . 

6. En la ventana que se visualiza, introduzca el nombre del requisito. 

7. Haga clic en el botón “Guardar”. 

 

Figura 15. Agregar nueva Dependencia/Entidad. 

8. El sistema visualiza el listado actualizado. 
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Actualizar  

Para  actualizar los datos de un requisito, realice las siguientes acciones: 

6. Haga clic en el botón  . 

7. El sistema visualiza una pantalla con el registro a actualizar. 

 

Figura 16. Actualizar datos del registro. 

8. Realice las modificaciones necesarias al registro. 

9. Haga clic en el botón “Guardar”. 

10. El sistema visualiza el listado actualizado. 

 

Eliminar un registro 

Para eliminar un registro, realice las siguientes acciones. 

5. Haga clic en el botón  . 

6. El sistema visualiza una ventana para confirmar la eliminación del registro. 

7. Haga clic en “Ok”. 

8. El sistema visualizará el listado actualizado. 

 

Figura 17. Eliminación de registro. 

Regulaciones 
En este módulo se podrá administrar el Registro de Regulaciones, aquí podemos  registrar y difundir 

actualizaciones de disposiciones legales. Para que los ciudadanos conozcan las normas vigentes 

actualizadas y a su vez los trámites y servicios puedan vincularse con la norma que los regula. 
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Figura 18. Vista del módulo de administración Normateca. 

Esta sección está dividida en dos partes:  

 Lista de disposiciones. 

 Pendientes y rechazadas. 

Lista de regulaciones 

Para agregar una nueva regulación, realizaremos las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón  . 

2. El sistema visualiza una ventana para agregar los datos de la regulación. 
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Figura 19. Crear una  nueva regulación. 

3. Seleccione la dependencia o entidad de su adscripción. 

4. Transcriba el nombre oficial de la regulación tal como aparece en su publicación. 

5. Capture la fecha de expedición y vigencia de la regulación. 

6. Seleccione la autoridad que emite la regulación. 

7. Seleccione la autoridad que aplica la regulación. 

8. Seleccione el tipo de ordenamiento jurídico. 

9. Introduzca el índice de la regulación. 

10. Introduzca el objeto de la regulación. 

11. Seleccione la materia regulada. 
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12. Seleccione los sectores regulados. 

13. Anexe la regulación en formato PDF: 

14. Desde su computadora, seleccione el archivo en formato pdf o acrobat reader document y 

haga click en el botón  “Guardar”. 

15. El sistema actualiza el listado de mis regulaciones capturadas. 

Nota: La regulación pasa a estatus de validación en espera que el usuario con rol de validar 

disposiciones la revise y apruebe para su publicación, hasta entonces la regulación se puede 

consultar en la sección: “Pendientes y rechazadas”. 

 

 

Figura 20. Vista de las regulaciones pendientes de aprobar por el validador. 

 

Editar regulación 

Para actualizar una regulación, realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón  del registro a actualizar. 

2. El sistema visualiza una pantalla con los datos de la regulación. 
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Figura 21. Actualizar regulación. 

3. En la ventana que se visualiza, haga los cambios necesarios a la regulación. 

4. Haga clic en el botón “Guardar nueva regulación”. 

5. El sistema manda a validar la nueva actualización. 

Nota: La actualización se envía al usuario con rol de validador, una vez que este la  valide, el 

sistema realiza las siguientes acciones. 

 Se crea un histórico de la regulación. 

 Se visualiza para su consulta la última actualización. 



 27 

 

 

Eliminar regulación 

Para eliminar una regulación, realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón  del registro a eliminar. 

2. El sistema visualiza una pantalla con los datos de la regulación. 

 

Figura 22. Actualizar regulación. 

3. En la ventana que se visualiza, haga clic en el botón eliminar. 
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4. El sistema elimina el registro seleccionado. 

Nota: Si la regulación ya está relacionada con algún trámite o servicio, el sistema no eliminará la 

regulación hasta que se desvincule esta de los trámites relacionados. 

Versiones 

En esta opción se visualiza un listado de las versiones anteriores de la regulación seleccionada. 

 

Figura 23. Versiones de la regulación seleccionada. 

Historial 

En esta sección se visualiza el historial de los registros, fecha, acción ejecutada y nombre de quien 

realizado la acción. 

 

 

Figura 24. Historial de cambios. 

 

Ver 

En esta sección se visualiza el documento capturado de la regulación. Haciendo clic sobre la 

imagen , el sistema descarga el documento. 

 

Regulaciones pendientes y rechazadas 

En esta sección se visualizan las disposiciones pendientes por aprobar o que han sido rechazadas. 
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Figura 25. Vista de las regulaciones pendientes de aprobar por el validador. 

Para aprobar una regulación, deberá seguir las siguientes acciones. 

1. Haga clic en la imagen  de la regulación que desea aprobar. 

2. El sistema visualiza una ventana con la información de la regulación. 
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Figura 26. Aprobar regulación. 

 

3. Haga clic en el botón “Publicar”. 

4. El sistema actualiza la lista de disposiciones publicadas. 
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Figura 27. Listado de disposiciones publicadas. 

 

 

Rechazar regulación 

Para rechazar  una regulación, deberá seguir las siguientes acciones. 

1. Haga clic en la imagen  de la regulación que desea rechazar. 

2. El sistema visualiza una ventana con la información de la regulación. 
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Figura 28. Aprobar regulación. 

 

3. Escriba el motivo del rechazo. 

4. Haga clic en el botón “Rechazar”. 

5. El sistema actualiza la lista de disposiciones publicadas. 
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Oficinas 
En esta sección se administraran los datos de las oficinas receptoras y resolutorias  para los trámites 

y servicios. 

 

Figura 29. Listado de oficinas. 

Agregar una oficina 

Para agregar una oficina, deberá seguir las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón . 

2. El sistema visualiza una pantalla para capturar los datos de la oficina. 

3. En la primera sección introduce los datos generales de la oficina. 
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Figura 30. Datos generales de la oficina. 

 

4. En la segunda sección, introduce los datos de ubicación. 

 
Figura 31. Datos de ubicación de la oficina. 

 

5. En la tercera parte, introduce  la información adicional. 
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Figura 32. Información adicional de la oficina. 

 

 

6. Haga clic en “Guardar”. 

7. El sistema visualiza el listado actualizado. 

 

 

Figura 33. Listado de oficinas. 

 

 

Editar oficina 

Para actualizar los datos de una oficina, realice las siguientes acciones. 
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1. Haga clic en el botón . 

2. El sistema visualiza una pantalla para actualizar los datos de la oficina. 

3. En la primera sección introduce los datos generales de la oficina. 

 

 
Figura 34. Datos generales de la oficina. 

 

 

4. En la segunda sección, introduce los datos de ubicación. 
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Figura 35. Datos de ubicación de la oficina. 

 

 

5. En la tercera parte, introduce  la información adicional. 
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Figura 36. Información adicional de la oficina. 

 

6. Haga clic en “Guardar”. 

7. El sistema visualiza el listado actualizado. 

 

 

Figura 37. Listado de oficinas. 
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Eliminar oficina 

Para eliminar los datos de una oficina registrada, realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en la imagen  del registro seleccionado. 

2. El sistema visualiza un mensaje de confirmación para eliminar. 

3. Haga clic en “Ok” para eliminar el registro. 

 

Trámites y servicios 
En esta sección se podrán administrar los trámites y servicios. 

 

Figura 38. Listado de trámites y servicios. 

 

Para agregar un nuevo trámite o servicio, deberá realizar las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón . 

2. En la ventana que su visualiza agregue la información de los 24 aparados. 

 Dependencia o entidad que lo realiza. 

 

i. Nombre y descripción del trámite o servicio 

ii. Fundamento jurídico de la existencia del trámite o servicio 

iii. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso. 

iv. Pasos que debe llevar a cabo el particular para su realización. 

v. Requisitos, datos y documentos que debe adjuntar para su presentación 

vi. Formato, escrito libre, u otros medios. 

vii. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma. 

viii. Plazo de respuesta 

ix. Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevención 

x. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables. 

xi. Criterios de resolución del trámite o servicio. 

xii. Datos institucionales de ubicación de las oficinas ante las que se puede presentar 

o solicitar el trámite. 
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xiii. Objetivo del trámite o servicio 

xiv. Tipo de usuario 

xv. Documento(s) y/o servicio(s) recibidos 

xvi. Costos en su caso 

xvii. Nivel de digitalización 

xviii. Especificar sobre la figura jurídica aplicable 

xix. Sanciones que en su caso procedan, por omisión del trámite respectivo 

xx. Vigencia de los avisos, licencia, permiso, autorización y demás resoluciones que se 

emita. 

xxi. Observaciones 

xxii. Trámite o servicio en línea 

xxiii. La información que deberá conservar el solicitante.  

2. Una vez capturados todos los datos necesarios, haga clic en el botón  . 

3. El sistema visualiza el listado de trámites “Mi bandeja de trámites”. 

 



 41 

 

 

Figura 39. Pantalla de captura del trámite o servicio. 

 

Figura 40. Listado de trámites o servicios Capturados y bandeja de trámites. 
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En esta pantalla de “Mi bandeja de trámites” podrá enviar a validación el  registro capturado.  Para 

esto deberá seguir las siguientes acciones. 

1. Haga clic en la imagen  del trámite o servicio a enviar a validación. 

2. El sistema visualiza una pantalla con los datos del trámite o servicio a validar. 

3. Haga clic en el botón . 

4. El sistema envía el trámite a validación. 
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Figura 41. Vista del trámite o servicio para validación. 

 

 

Nota: El trámite o servicio deberá ser validado por el usuario que tenga el rol de “Validador”. 

Para el caso de todos los trámites o servicios, serán validados únicamente por la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas.   
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Figura 42. Vista del trámite o servicio para validación. 

En todo momento el sistema visualizará indicará que entidad tiene pendiente de validar el trámite 

o servicio, en la Figura 42 Se visualiza una imagen con dos mensajes en la parte inferior indicando 

quien está pendiente de validar. 
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Validación de trámites o servicios 

La validación de los trámites o servicios, deberá realizarla el usuario que cuente con los permisos 

necesarios. 

 

 

Figura 43. Listado de trámites o servicios por validar. 
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Para validar un trámite o servicio deberá seguir los siguientes pasos. 

1. Haga clic en la opción “Pendientes de validación”. 

2. El sistema visualiza un listado de los trámites o servicios pendientes de validar. 

3. Haga clic en la imagen . 

4. El sistema visualiza una ventana con la información del trámite o servicio. 

5. Haga clic en el botón . 

 

 

Figura 44. Vista del trámite a validar. 

6. El sistema visualiza un mensaje de confirmación, haga clic en “Ok”. 
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Figura 45. Mensaje de confirmación. 

7. El sistema visualiza el listado de trámites o servicios actualizado. 

 

Figura 46. Listado de trámites o servicios. 

 

Actualizar un trámite o servicio 

Para actualizar un trámite o servicio, realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el botón . 

2. En la ventana que se visualiza, realice los cambios necesarios. 



 48 

 

 

Figura 47. Actualización del trámite o servicio. 

 

3. Una vez realizados los cambios, haga clic en el botón  . 

4. El sistema enviara el trámite validación. 

Nota: El proceso de validación del trámite es el mismo que se realizó en el proceso de agregar un 

trámite o servicio.  

 

Rechazar un trámite o servicio 

Para rechazar un trámite o servicio deberá seguir los siguientes pasos. 

1. Haga clic en la opción “Pendientes de validación”. 

2. El sistema visualiza un listado de los trámites o servicios pendientes de validar. 
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3. Haga clic en la imagen . 

4. El sistema visualiza una ventana con la información del trámite o servicio. 

5. Introduzca el motivo del rechazo. 

6. Haga clic en el botón . 

 

 

Figura 48. Rechazar un trámite o servicio. 

7. El sistema enviara el trámite rechazado al usuario capturista que solicitó su validación. 

Nota: Para enviar nuevamente el trámite o servicio rechazado, el proceso de validación será el 

mismo que cuando se envió por primera vez a validación. 

 

Consulta pública de trámites o servicios 
La consulta pública de los trámites o servicios se podrá consultar en: 

http://tramitesyservicios.strc.guanajuato.gob.mx/ 
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Pantalla principal de la consulta 

En esta pantalla se visualizan los trámites y servicios dados de alta en el sistema. 

 

Figura 49. Pantalla principal de consulta ciudadana. 

 

Para consultar un trámite o servicios realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el nombre del trámite o servicio en el menú de la izquierda o bien realice una 

búsqueda con las opciones que se presenta en la pantalla principal. 

2. Una vez seleccionado el trámite o servicio se visualiza la información cargada ene l 

sistema. 
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Figura 50. Vista detallada del trámite o servicio seleccionado. 
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Consulta pública del registro de regulaciones 
La consulta pública de la Normateca se podrá consultar en: 

http://tramitesyservicios.strc.guanajuato.gob.mx/normateca/ 

 

Pantalla principal de la consulta 

En esta pantalla se visualizan las normas dadas de alta en el sistema. 

 

Figura 51. Pantalla principal de consulta ciudadana. 

 

Para consultar una norma realice las siguientes acciones. 

1. Haga clic en el nombre de la norma en el menú de la izquierda o bien realice una 

búsqueda con las opciones que se presenta en la pantalla principal. 

2. Una vez seleccionada la norma haga clic en el botón  para descargar el documento. 

 

 

 

http://tramitesyservicios.strc.guanajuato.gob.mx/normateca/
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Figura 52. Listado de las normas en el sistema. 

 

 


